
Guayaquil, 2011-02-14 

Señores Intendencia de Compañias: 

DAVID LEBED VILLAFUERTE, por los derechos que represento de la Compañía PLATA 

OCEANICA PLATACOCEAN S.A., Nro. de Expediente 75543, comunico a ustedes: 

Acompaño a ustedes copia de la Escritura Pública la partición y compraventa de gananciales 

celebrada entre la Señora Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed y los Señores David Lebed 
Villafuerte, Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, de fecha 18 de Marzo del 

2010, suscrita ante la Doctora ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPL, Notaria Vigésima 

Sexta del Cantón Guayaquil, que sustenta la transferencia de acciones que a continuación se 

detalla: 

Herederos de Lebed Segall Fernando es propietario de ocho mil acciones ordinarias y 

nominativas de $0.04 cada una, y que representan el cuarenta por ciento del capital suscrito de 

la compañia que asciende a ochocientos dólares, de estas acciones se adjudican con esta 

escritura, a favor de la cónyuge sobreviviente Laura Cristina Villafuerte Chávez de Lebed, 

cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de David Lebed 

Villatuerte un mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; 

a favor de Anina Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas de $0.04 cada un a y a favor de Cristina Chantal Lebed Villafuerte un mil 

trescientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una. 

La Sra. Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed de las acciones adjudicadas vende y cede a 
favor de su hija Anina Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y tres acciones de la 

Compañía; a favor del Sr. David Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y tres acciones ; a 

favor de Cristina Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y cuatro acciones de la Compañía. 

El capital social de la Compañía queda distribuido en la siguiente forma: 

1. David Lebed Villafuerte (C.L 0901126219) propietario de 6.666 acciones 

ordinarias y nominativas de $0.04 cada una 

2. Anina Lebed Villafuerte de Gutiérrez (C.I. 09032781276) propietaria de 6.666 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una. 

3. Cristina Lebed Villafuerte de Contreras (C.I. 0904942182) propietaria de 6.668 

acciones ordinarias y nominativas de $0,04 e cada una 

Con estos antecedentes pido a ustedes hacer constar en sus registros esta información, a fin de 

que conste la cantidad de acciones que establece el estatuto y consecuentemente la nómina de 

accionistas en la forma señalada. 

Cordialmente, 

     

  

Gerente 

édula de Identidad Nro. 0901126219
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTI- 

CIÓN Y COMPRAVENTA DE GA- 

NANCIALES CELEBRADA ENTRE 

LA SEÑORA LAURA VILLAFUERTE 

CHÁVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS 

SEÑORES DAVID LEBED VILLA- 

FUERTE, CRISTINA LEBED VILLA- 

FUERTE Y ANINA LEBED VILLA- 

FUERTE. ! 

CUANTIA: USD $ 20.000,00. ---==onmmmmamo 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de Marzo del año dos 

mil diez, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR- 

TALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte, la señora LAURA VILLAFUERTE 

CHÁVEZ viuda de LEBED, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y domiciliada en es- 

ta ciudad; y, los señores DAVID LEBED VILLAFUERTE, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ca- 

sado, ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad; CRISTINA LE- 

BED VILLAFUERTE, quien declara ser de nacionalidad ecua- 

toriana, de estado civil casada, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad; y, ANINA LEBED VILLAFUERTE, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad. Mayores de edad capaces para obli- 

garse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura pública de PARTICIÓN 

Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES, a la que proceden



/h Jena, manera libre y espontánea con amplia y entera libertad, 
Ñ SS nd to; 

"as gr su Oforgamiento, me presentan la minuta que dice así: “Se- 
Eee A     4 Vofajria: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
A 

eirgeso insertar una de PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE 

s  GANANCIALES al tenor siguiente. Cláusula Primera.- Otor- 

  

6  gantes: Comparecen a celebrar la presente Escritura, por una par- 

7 te la señora LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ viuda de 

g$  LEBED, en su calidad de cónyuge sobreviviente al fallecimiento 

9 de su cónyuge FERNANDO LEBED SIGALL, ocurrido el treinta 

10 de marzo de mil novecientos noventa y nueve y DAVID LEBED 

ss VILLAFUERTE, CRISTINA LEBED VILLAFUERTE Y 

12  ANINA LEBED VILLAFUERTE, en sus calidades de únicos y 

13 universales herederos del causante. Todos los otorgantes compa- 

14 recen e intervienen por sus propios derechos y con la capacidad 

:5 legal para contratar y disponer de sus bienes conforme a la ley. 

16 Cláusula Segunda.- Antecedentes: Dos.Uno.- Al fallecimiento 

17 del señor Femando Lebed Sigall, hecho ocurrido el treinta de 

18 marzo del año mil novecientos noventa y nueve, conforme consta 

19 enel Certificado de Defunción que se inserta a este instrumento, 

“y le sobrevive doña Laura Viilafuerte Chávez viuda de Lebed, co- 

mo cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales del cin- 

22 Cuenta por ciento de los bienes que conformaron la sociedad con- 

yugal que tenían formada. De la misma forma, al causante Fe- 

> mando Lebed Sigall le sobrevive sus únicos y universales herede- 

25 ros que son: David Lebed Villafuerte, Anina Lebed Villafuerte 

26 y Cristina Lebed Villafuerte. Los mencionados herederos soli- 

27 citaron el cinco de octubre del dos mil al Notario del Cantón 

28  Samborondon, Abogado Fidel Insuaste Gómez les conceda la Po-
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, l l SO 
efecto así les fue concedida la misma, tal como coé ha Bort- 

A 

. .», » E 

tura que contiene el Acta de Posesión Efectiva d Es dgja- 
y 

dos por Femando Lebed Sigall y que como habil % eS aao0Ípo- 
. a 

ra a este instrumento. Dos.Dos.- A la presente fecha los bienes 

que conforman la masa hereditaria, así como los bienes que for- 

maron parte de la sociedad conyugal, están constituidos por pa- 

quetes accionarios en diversas Compañías Anónimas y Limita- 

das, cuyas, acciones constan a nombre del causante o a nombre 

de la sucesión hereditaria y que se detallan a continuación: Uno) 

BUKIN S.A. con dieciséis mil acciones ordinarias y nominativas 

de $ 0.04 cada una y que representan el ochenta por ciento del 

capital suscrito de la Compañía que asciende a Ochocientos dóla- 

res dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

$0.04 cada una; Dos) ANCUD S.A, con mil cuatrocientas Accio- 

nes de un dólar cada una y que representan el treinta y cinco por 

ciento del capital total de la Compañía que asciende a $ 4,000 

dividido en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas que al 

valor nominal actual es de un dólar cada una, según la propia in- 

formación conferida por la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quil y que consta en el certificado correspondiente que se adjunta 

a este instrumento; Tres) SPLENDORE S.A. con doce mil Ac- 

ciones de $0.04 cada una y que representan el cincuenta y cinco 

por ciento del capital suscrito que asciende a ochocientos dólares 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 

cada una; Cuatro) PLATA OCEÁNICA PLATAOCEAN S.A. 

con ocho mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada 

una y que representan el cuarenta por ciento del capital suscrito 

Pra Neracha Bo a ficos 
Hada IR o EE 

di Cantor Desyrel



de la Compañía que asciende a Ochocientos dólares, dividido en     
s-Btivas de $0,04 cada una, del capital suscrito y pagado de la Com- 

6  pañía que asciende a Ochocientos dólares dividido en veinte mil 

7 acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Seis) IN- 

$ VERSIONES MOPELIA S.A. con veinte mil acciones ordina- 

9 rias y nominativas de $ 0.04 cada una, del capital suscrito y pa- 

10 gado que asciende a ochocientos dólares dividido en veinte mil 

11 acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Siete) IN- 

12 VERSIONES TIGARA S.A. con cuatro mil ochocientas sesenta 

:3 acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una y que repre- 

24 seutan el noventa y siete por ciento del capital suscrito y pagado 

¿5 Que asciende a doscientos dólares dividido en cinco mil acciones 

16 Ordinarias y nominativas de $0.04 cada una y Ocho) MADERAS 

17. Y PLÁSTICOS MAPLAST CIA.LTDA,, con mil una partici- 

18  paciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0.04 

9 cada una. Este activo conformado por el número de acciones y 

20 participaciones sociales detallados constituye los bienes dejados 

21 porel causante, los cuales constan a nombre de la sucesión Le- 

22  bed-Sigall y que se justifican con los correspondientes Certifica- 

¿3 dos de la Intendencia de Compañías que se agregan como docu- 

24 mentos habilitantes. De esta masa hereditaria se obtiene el cin- 

25 cuenta por ciento que corresponde a los herederos en sucesión 

26  ab-intestato y el otro cincuenta por ciento que corresponde a los 

27 gananciales que son de propiedad de la cónyuge sobreviviente 

28 doña LAURA VILLAFUERTE CHAVEZ viuda DE LEBED.
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tá sucesión, 

ni se le debe valor alguno por este concepto, y bief pueden dis- 

poner de ello. Certificado que se lo agrega como habilitante en 

esta Escritura. Cláusula Tercera.- PARTICIÓN: Con estos an- 

tecedentes, los comparecientes mediante el presente acto, con el 

concurso de sus voluntades y en forma extrajudicial proceden a la 

partición de los bienes hereditarios antes detallados de la siguien- 

te forma: Tres.Uno. Acciones en la Compañía BUKIN S.A.: De 

las Dieciséis mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 ca- 

da una en esta Compañía, se adjudican a favor de la cónyuge so- 

breviviente, Doña Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed 

ocho mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una; a 

favor del heredero David Lebed Villafuerte dos mil seiscientas 

sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada 

una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte dos mil 

seiscientas sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

$0.04 cada una y a favor de Cristina Chantal Lebed Villafuerte 

dos mil seiscientos sesenta y seis acciones ordinarias y nomina- 

tivas de $ 0.04 cada una. Tres.Dos. Acciones en la Compañía 

ANCUD S.A.: De las mil cuatrocientas acciones en esta Com- 

pañía, se adjudican a favor de la cónyuge sobreviviente, Doña 

Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed setecientas acciones 

ordinarias y nominativas de $ Un dólar cada una; a favor del 

heredero David Lebed Villafuerte, doscientos treinta y tres 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; a favor
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e TA 

Má E Hsperctera Anina Lebed Villafuerte; doscientas treinta y 

[presibionas ordinarias y nominativas de un dólar cada una y a 

Ney El delo heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte; dos- 

cientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. Tres.Tres. Acciones en la Compañía SPLEN- 

DORE S.A.: De las doce mil acciones en esta Compañía, se ad- 

judican a favor de la cónyuge sobreviviente Doña Laura Villa- 

fuerte Chávez viuda de Lebed seis mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; a favor del heredero David 

Lebed Villafuerte dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

$ 0.04 cada una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte 

dos mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una y a 

favor de la heredera Cristina Lebed Villafuerte dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. Tres. 

Cuatro. Acciones en la Compañía PLATAOCEAN S.A. PLA- 

TAOCÉANICA: De las ocho mil acciones en esta Compañía, se 

adjudican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

fuerte Chávez viuda de Lebed cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas de $ 0.04 cada una; a favor del heredero David Le- 

bed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones ordina- 

rias y nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera 

Anina Lebed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones 

ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una y a favor de la 

heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte mil trescientos 

treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 ca- 

da una. Tres.Cinco. Acciones en la Compañía SOCIEDAD 

AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.: De las diecisiete mil tres- 

cientos cuarenta acciones en esta Compañía, se adjudican a favor
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nativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera AinaPebéd 

Villafuerte dos mil ochocientas noventa acciones ordinarias y 

    

  

nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera Cristina 

Chantal Lebed Villafuerte dos mil ochocientas noventa accio- 

inativas de $ 0.04 cada una. Tres.Seis. Ac- 

ciones en la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A.: De las 

nes ordinarias y no 

cuatro mil ochocientas sesenta acciones en esta Compañía, se ad- 

judican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

fuerte Chávez viuda de Lebed dos mil cuatrocientas treinta 

acciones ordinarias y [nominativas de $ 0.04 cada una; a favor del 

heredero David Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones 

ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de la herede- 

ra Anina Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones ordina- 

rias y nominativas de $0.04 cada una y a favor de la heredera 

Cristina Chantal Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones 

ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una. Tres.Siete. Acciones 

en la Compañía INVERSIONES MOPELIA S.A.: De las vein-   te mil acciones en esta Compañía, se adjudican a favor de la 

cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

Lebed diez mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,0,4 cada 

una; a favor de la heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte 

tres mil trescientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un dólar cada una; a favor de la heredera Anina Lebed 

Villafuerte tres mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y
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Y ; de un dólar cada y a favor del heredero David Le- 

¡fuerte tres mil trescientas treinta y tres acciones ordina- 
VIGESIMA SEXTA, 
nominativas de un dólar cada. Tres. Ocho Participaciones 

sociales en la Compañía MADERAS Y PLASTICOS MA- 

PLAST CIA. LTDA: De las mil un participaciones sociales de la 

Compañía con un valor de $ 0,0,4 cada una; éstas se le adjudica a 

favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte 

Chávez viuda de Lebed quinientas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una; a favor 

de la heredera Anina Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

$ 0,0.4 cada una; a favor de la heredera Cristina Lebed Villa- 

fuerte ciento sesenta y siete participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una y al heredero Da- 

vid Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete participaciones So- 

ciales, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una. 

Cláusula Cuarta: CESIÓN DE DERECHOS HEREDITA- 

RIOS.- Para los efectos de esta Partición, tanto la cónyuge sobre- 

viviente con derecho a gananciales, así como los herederos univer- 

sales referidos en la cláusulas que anteceden, cada uno y por sepa- 

rado renuncian sus derechos hereditarios entre si, de tal forma que 

las hijuelas quedan perfectamente determinadas para cada herede- 

ro en la forma que se ha determinado en la cláusula anterior de 

este instrumento, así como los gananciales a favor de la cónyuge 

superstite, Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed. 

Además se incorpora el Certificado Liberatorio del Impuesto a la 

Herencia otorgado por el Servicio de Rentas Internas, en el mismo 

que se declara la Prescripción del derecho del Fisco para cobrar el
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4  CIALES Y DE LA PARTICIÓN O HIJUELAS.- Los Ccompare- 

- 5 cientes en este acto, esto es, la señora doña Laura Villafuerte 

s Chávez viuda de Lebed en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

7  asícomo los herederos universales, David Lebed Villafuerte; Cris- 

8 tina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, declaran que 

9 aceptan la Partición conforme consta de las Cláusulas que antece- 

10 den y que al momento no existe otro bien que partir, por lo tanto 

11 no hay ningún reclamo pendiente a futuro por este concepto y que 

12 tanto los gananciales, así como las hijuelas las reciben en propie- 

a
 

13 dad con los efectos que la ley determina, con el ánimo de señor y 

14 dueño. Cláusula Sexta: COMPRAVENTA DE GANANCIA- 

15  LES.- Una vez que la señora, doña Laura Villafuerte viuda de Le- 

16 bed, como cónyuge sobreviviente ha recibido sus gananciales per- 

17  fectamente determinadas en acciones nominativas y participacio- 

18 nes sociales detalladas en la cantidad y por el valor de cada una en 

19 las diferentes Compañías a que se refieren en la cláusula Segunda 

20 y cláusula Tercera de este instrumento, procede en forma libre y 

21 voluntaria a dar en venta y enajenación perpetua todos sus ganan- 

22 ciales consistentes en los paquetes accionarios y cede sus derechos 

7 23 como tal sin reservarse nada para si, a favor de sus hijos David 

24  Lebed Villafuerte; Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villa- 

25 fuerte, en la forma y condiciones que se determinan a continuación 

26 yen las demás cláusula subsiguientes: Seis.Uno. Doña Laura Vi- 

27. llafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a favor de su hijo 

28 David Lebed Villafuerte quinientas participaciones sociales, 

. IN 
hp edil Roa Cuna 

Lar 18d TAS Cra 
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dp ñidai MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST CIA. 

dRiusoen e indivisibles de $0,04 cada una en la 
3 o A 

= 
a 

DA, dos mil seiscientas sesenta y siete Acciones en la Com- 

Sa BUKIN S.A.; Doscientas treinta y tres Acciones en la Com- 

pañía ANCUD S.A.; dos mil Acciones en la Compañía SPLEN- 

DORE S.A.; mil trescientas treinta y tres Acciones en la Compañ- 

ía PLATAOCEAN S.A., PLATAOCÉANICA; dos mil ocho- 

cientas noventa Acciones en la Compañía SOCIEDAD AGRÍ- 

COLA ECUATORIANA S.A., ochocientas diez Acciones en 

la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A., TODAS LAS AC- 

CIONES DETALLADAS SON ORDINARIAS Y NOMINATI- 

VAS DE UN VALOR NOMINAL DE $0.04 CADA UNA, a ex- 

cepción de la de ANCUD S.A. cuyo valor nominal es de un dólar 

según la propia Intendencia de Compañías de Guayaquil. Seis.Dos. 

Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a 

favor de su hija Anina Lebed Villafuerte dos mil seiscientos se- 

senta y siete Acciones en la Compañía BUKIN S.A.; Doscientas 

treinta y tres Acciones en la Compañía ANCUD S.A.; dos mil Ac- 

ciones en la Compañía SPLENDORE S.A.; mil trescientas treinta 

y tres Acciones en la Compañía. PLATA OCEÁNICA PLA- 

TAOCEAN S.A.; dos mil ochocientas noventa acciones en la 

Compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.; 

ochocientas diez Acciones en la Compañía Inversiones TIGARA 

S.A., todas las acciones detalladas son ordinarias y nominativas 

de USD $0.04 cada una, excepto las de ANCUD S.A. cuyo valor 

nominal según la Intendencia de Compañías de Guayaquil es de un 

dólar cada una. Seis.Tres. Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

Lebed vende y cede a favor de su hija Cristina Chantal Lebed
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SPLENDORE S.A.; mil trescientas treinta y cuatro Acciones en 

la Compañía. PLATAOCEAN S.A PLATAOCEÁNICA; dos 

mil ochocientas noventa acciones en la Compañía SOCIEDAD 

AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.; ochocientas diez Accio- 

nes en la Compañía Inversiones TIGARA S.A.; y diez mil Ac- 

ciones en la Compañía Inversiones MOPELIA S.A., EXCEPTO 

LAS DE ANCUD S.A. CUYO VALOR NOMINAL ES DE UN 

DOLAR CADA UNA SEGÚN LA PROPIA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. Cláusula Séptima: PRECIO.- El precio pactado 

por las partes de común acuerdo, respecto de la presente venta de 

acciones y derechos de gananciales, es la cantidad de USD$ 

VEINTE MIL DOLARES y que la vendedora declara expresa- 

mente haber recibido la totalidad del precio en dinero efectivo de 

parte de los compradores y por tal hecho, de conformidad con lo 

ordenado en los artículos mil setecientos treinta y dos; mil sete- 

cientos cuarenta y mil setecientos sesenta y cuatro del Código Ci- 

vil, en este mismo acto hace formal entrega de todas las acciones y 

participaciones vendidas y cedidas, perfeccionando de esta forma 

este Contrato. Cláusula Octava: ACEPTACIÓN DE LA COM- 

PRAVENTA. Los compradores declaran aceptar la venta y cesión 

de derechos que se hacen a su favor y se dan por satisfechos al re- 

cibir la cosa vendida, sin lugar a reclamo alguno. Por su parte la 

vendedora, no obstante que los títulos accionarios en cuanto a su 

origen y emisión son legítimos y validos, sin embargo por manda- 

to propio del Código Civil, se obliga a responder por cualquier vi-
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1 Y eniétorio que pudiere aparecer. Cláusula Novena: AUTO- ¿pu 
2 RIZACIÓN-- Una vez que se ha perfeccionado el presente contra- 

1 
a! 
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ertóS términos que manda el Código Civil, respecto de la cosa 

vendida, el pago del precio y la entrega o tradición de los títulos 

accionarios, la vendedora autoriza a los compradores para que 

hagan valer sus derechos de socios o acreciendo al capital acciona- 

rio en el caso que ya tuvieren las calidades de socios en cualquiera 

de las Compañías a las que hace referencia en la Cláusulas Segun- 

da y Tercera de esta escritura. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.-” 

Hasta aquí la minuta patrocinada por el DOCTOR PEDRO ES- 

COBAR ESPINOZA, Registro número Tres mil cuarenta y 

seis, que con los documentos que se agregan queda elevada a es- 

critura pública. Yo, la Notaria doy fe, que después de haber leído 

en voz alta toda escritura pública a los intervinientes, estos la 

aprueban y la suscriben conmigo la Notaria en un solo acto. 

Aun ALIÓ 
LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ VIUDA DE LEBED 

C.C. No. 0903781284 C.V. No. Exenta 

LE EBED VILLAFUERTE 
C.ÓNo. 090112621-0  C.V. No. 212 - 0007
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Señor Notario: 
” 

Nosotros, David A ebed Villafuerte, Cristina Chantal Leobed 

Cóntcras. y Atina Lebed Viliafucite de Gutierrez, todos 

casados nelecutivos y domiciltacos en e Cantón Samborondo(g D 5    Que se siva teceplar nuestras declaraciones juramentadas CNS Hertduros 

logifimos, úntzos y universales en la sucesión de quien fuera en vida nuestro 

querido padre Fernando Lebed Sigall, fallecido el día 30 de marzo de 1,999, 
temiendo como se último domicilio este Cantón, sia dejar "Pestamente nf más 

herederos que los suscritos, conforme ast lo justificamos con la Partida de 

Defunción y partidas de Nacimiento para acreditar tanto cl Fallecimiento coma 

nuestras calidades de herederos; 

Que conforme consta de los recaudos que acompañamos como documentos 

habilitantes, nuevo padis á da fecha de su muctte apurece como propnetario de lo 
siguiente : 

07 |- MAI Ma SPLENDORE S.A., 1566 acciones ordinarias y bominativas de 

Sl, 000 cada ima, 

2 O NT SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A. : 4,335 acciones 

ardinartas y pominativas de S/1,000 cada una. 

2- Compañía BUKIN S.A. : 3,600 acciones ordinarias y nominalivas de S/ 1.000 
CN : cafruna 

cre de Compañia ASTERSA S.A. : 1,000 acciones ordinarias y bominalivas de 

a S/1.000 cada una, 
S- Inversiones MOPELTA S.Á. : 4.8600 gestones ordinarias y hominalivas de S/ 

1.000 cada uma. 

6- Compañia AMARILLOCORE S.A. : 4.000 acciones ordinarias y nominalivas 

de S/ 1.000 cada na £ 

  

   
    

7- Inversiones TIGARA S.A. : 4,860 acciones ordinarias y nominalivas de $/ 
1.000 cada una, 

Vodo esta forma la masa hereditaria, a más de los bienes que constan a nombre 

deta cóny age sobreviviente, nuestra madre Doña Laura Villafueite Chavez viuda 

ye Lebed , adquiridos dentro del matrimonio y que consti yen bienes de la 

se hacias conyugal y que son lo siguiente : 

A 

D
E
A
 

e BUS; ed Compañía ANCUD S.A. : 35,000 acciones ordinarias y nominativas de S/ 
A za A una. 

   
Loa



10.- Coma aña SPLENDORE S.A. : 1,500 acciones ordinarios y non hativas de 
SI D1000 ce la paa LOVE 

Ll- Compañía PLATAOCEAN PLATAOUEANICA 5. NS eb 
otdinatias y honminalivas de sí LOGO cada una. Z la 

ma 12- Compañía RUKIN S.A. : 400 acciones ordinarias y no 

cada aa 

   

  

   
OC lonas 

$ 1.000 

vana dera / 
a 

Como se trata de personas jurídicas y el haber hereditario está conformado por 
acciones, tanto las que consten a nombre de nuestro padre fallecido . coma las 

, que constan a nembre de nuestra querida madre, señora Lama Willafticrte Chavez 

viuda de Lebed, nos acogemos a lo que la Ley de la materia determina y que 

prevalecerá lo que conste cu los libros de Acciones y Acciónistas, tespecto de 

cada Compañía, 

Do contermadod con lo dispuesto cn cliut, 12 del at. 7 de da Ley Refotiatouia a 
la ley Motoal, agiegado al ar 18 de Ja misma Ley, publicado en cl R.O. No.64 

del 3 de noviembie de 1.996, pedimos a usted, se nas conceda la Y OSFESIÓN 

EVECTIVA PRO-INDIVISO y sin perjuicio de terceros de los biencs ya 

3 y ¿Aescitos y de cualquier otro que aparcciero, sean bienes muebles o inmuebles y 

: SR pUO corresponden a la sucesión per el fallecimiento de nuestra quetido padic, 

rado Liebe Sipall     
Es justicia, 
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PLATAOCEAN S.A. % 
PLATAOCEANICA. S 

2) antic / 

: CERTIFICADO 

Catifica que según el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia 

PLAVYAOCEANICA S.A. constan a nombre de la señora Lama Villafuerte 

Chavez viuda de Lebed 2.000 acciones ordinarias Y nonunativas de 

S/.4:000.00 cada una 

>
 

+ Octubre del 2000 
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AMARILLOCORP S.A. 

CEMVIFICADO .- 

  

Centilico que sepús elo Labro de Acciones y Acciomistas de la Conpañta 

AMARILLOCORP SÁ. constan a usmbre del señor Femnmando Lebed Segal 4.000 

acciones ordimutas y nominativas de S/ 1.000,00 Cada una, 

Guayaquil, $ de Octubre del 2,000 

y 
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A 

E Game 1 Matar Sea 
y Primera 

ayaqui 

Y 

mucha 1 
Esinn 

ed sayión as



-_— — ——— 

Inversiones MOPELIA S.A. 

OUICIEICADO - 

   IN 
E q Ha oa ; 
SE Heep el Lálso de Acciones y Accionistas de la Compañía MOPIIDLA 

yylan acnomie del señor Fenmanda Lebed Segal! 4 860 wcciones otdimarias y 

ÍA ya N 1400 00 cada una 
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CURPITFICADO .- HOTARIA ' 
/ VIOESIMA SExTA_/ 

Centifico que según el Libro de Acciones y Accionistas de la Conyhañií 
constan a hombre del señor Fernando Lebed Sepall 3,600 acciones ordinarias y 
nominalivas de S/ 1,000,00 cada una y 400 acciones ordinarias y nominativas de S/ - 
1.000 cada una a favor de, la Señota Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed. 

Guayaquit, S de Octubre del 2.000 
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o QERTIICADO -     Aa Y tico nea mua Ca pún edil ibira de Acciones y y Accionistas de la Compañia ASTERSA SA stan a nombre dl señor Fernando Lebed Serall 1.000 
nominalivas de S/ 1.000,00 cada una. 
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CRRIMICADO .- 

  

Cerbilico que separa el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía ANCUD SA 

constata nombre de la señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed 35,000 

acciones orditarias y noninativas de Sí 1.000 006 cada una, 

Guayaquil, S de Oetubre del 2.000 : 

Lo certilica, 
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SPLENDORE S.A.   

CERTHACADO ,- 

      

NOTARIA 7 
VIO GS, SEXTA / 

e e 

Cuntifico que segun el Libro de Acciones y Accionist s de la Compañía SP Mi MINDORE 

S.A. constan a nombre del señor Vermanda Lebed Ne 1,500 neciones ordinarias y 

nomibativas de 5/ 1.000,00 cade una y 500 acetóhies ordinarias y nominativas de S/ 
1.000 cada uma favor de la Señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed, 

Guayaquil, 5 de Octubre del 2.000 
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ESCRITURA (8 
DECLARACION, 

o TARA Y pto 

o | QUE EFECTUAN LOS 

la SEÑORES: DAVID LEBED 
Dra 

IO AR Al VMILLAFTUERTE, ANINA LEBED 
/ o" € pa ' 

¡ c E eo + - il VILLAFUERTE¡DE GU JHERREZ 
AN [Us Y CRISTINA CIHARMIAL 

dy RA es LEBED— VILLATUEIRIE: DE 
DS CONTIVUERAS oooacocconacanomananas 

CUANTÍA: PNDETENRMOIMADA 

En la ciudad de 

Samborondón, Cabecera cántonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los cinco 

días del mes de octubre del año dos mil, ante mf, ABOGADO 

MDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ, Notarlo de este cantón, 

comparecen los señores: DAVID LEBED VILLAFTUERTE, 
” - 

quien declara ser de estado clvll casado y de profesión Ejecutivo, 

ANINA LEBED VILLATUERTE DE GUTIERREZ, quien declara ser: 

de estado civil casada y de profesión Ejecutiva; y, CRISTINA 

CHANTAL —— LEDED VILLAFUERTE DE CONTRERAS, quien 

declara ser de estado clvll casada y de profestón Ejeculva, todos 

por sus propios y personales derechos. Los compareciente son 

A ode nacionalidad couatorlana, mayores de edad, residentes y 

domiciliados en la Jurisdicción cantonal de Samborondón, capaces 

para obligarse y contratar A quienes. de conocerlos 

personalmente en este acto doy fe, Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura de Declaración 

<olumtaria y Juramentada a cuyo otorgamiento proceden con 

2 amplia y entera libertad me presentan la m ES es del tenor 
, CS 

: DN: => 

de 02d 
PR “7 

ARS TIDFT A taras 
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sigulente:- SEÑOR NOTAMNO: En cl registro de Escrits as Ene l l 

í 

y ¿E obleas asu cargo, sírvase Incorporar una de DECLARACION 

D ls LON ANIA Y JURAMENTADA conforme a los sigulentes 

| e, sz PTUMERA: INTERVEIEA TES.- Comparecen al 

Aa lento y suscripción de la presenta escritura los señores: 

e DAVID LED VILLAFUERTE, AMIRA LEBED MILLAFUEPIE E 

| GUTIERREZ: y, CIUSTINA CHANTAL  1EBED MUATUENIE De 

CONTRERAS, por sus proplos y persomiles derechos, a quienes 

para cfectos de esta escritura. 50 os podrá llamar por sus 

nombres propios o coma 105 DEICLAPANTES.- SEGUIDA 

ANTECEDENTES.- UNO).- Que con fecha treinta de marzo de 

milo novecientos hoventa y nueve, enla ciudad de Guayaquil, 

se suscitó el fallecimiento de nuestro recordado padre, don 

FERNANDO LEBED SEGALL, habiendo quedado como cónyugn 

sobreviviente, con derecho a gananciales, su señora madre 

dofía LAUPA VILLAFUERTE CHAVEZ DE LEDED.- DOS). 

conforme consta de las partidas, de nacimiento presentadas, 

los señores: DAVID LEDED VILLATUERTE, ANINA LEBCD 

VILLAFUEMITE DE GUTIERREZ; — y, CRISTINA CHANTAL  LEBED 

VHNAATUERTE DE CONTRERAS, son herederos universaies del 

señor IERMANDO LEBED SEGALL.  TRES)- Dentro de la 

sociedad conyugal que tuvieron formada su recordado padre 
rá 

FLIUJANDO LEBED SEGALL y su madre la señora LAUNA f% 

YMHILAFUERTE CHAVEZ DE LEBED, adquirieron Jos siguientes yA 

blenes: vil quinientas (1.500) acclones ordinarias y nominatlvas de 

mil sueros cada una, enfa Com pañtía SPLUNDORE S. A. Cuatto mii 

trescientos treínta y cinco (4,335): acciones ordinarias y 

nominativaz de mil sucres cada una ca la Compañía SOCIEDAD 

AGRICOLA ECUATORIANA 5, Au Tres mil seiscientos (3.600) 

5 
P . 7 a 
ARCO MARIAN 

He o a eb 

Faiouinela labo farayo 

 



       

   

cincuenta por ciento de los blenes le corresponde a nucstia 

soñora madre LAURA WMILLAFUERTE CHAVEZ DE LUBED, 

cónyuge sobreviviente con derecho > zananciales, y  slei “a 
E 2, 

ánimo entrar en posesión efectiva der los bienes sucksor ¡09 E 

dejados por el causante, como así lo han solicitado median 2. [a e 

, petición respectiva, adjuntando para el efecto, copla de la partida 

de defunción, partidas de nacimientos y cortificados respectivos 

E las acciones que existen en las Compañías menclonadas en el 

numeral Tres de la Cláusula Segunda de esta declaración. 

cumpliendo además con las formalidades necesarias. Ágregur 

Usted señor Motario las demás formalidados de Loy para la 

validez y eficacia jurídica de esta escritura. (firmado) Pedro 

Escobar E, Abogado, Registro número Pres mil cuarenta y sels del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- TS 

COMNA.- Pn enusecuencia, las otorgántes en las respectivas 7 

calidades que intervienen se ratifican y aprueban en todas sis” 

portes en el contenido de la Minuta Inserta, la misma que queda 
i 

  

     

   

alerzada y Userltora Pública para que surta sus correspondientes j 

efectos legales. Lefda esta escritura de principlo a fin. por mí, Fl hi fi E 

Horario, en alta y clara voz a los otorgantes, éstos la aprueban en ! 

todas sus partos, se afirman, radican y Arm an en unidad de acto, 

conmigo, De botario, de todo lo cual doy fe y por ello la 

autor ir - 

A e 

RAYO LERCO VILLAFUERTE 
C.C. Ho, 090112621-9 
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¿4 DE Porzpccion es ordinarias y mominatlvas de mil sucres cada una en la 

ES Cn palta DUKIN 5. A: Ml (1.000) acciones ordinarias y 

  

EN y x ye Inadvas de mil sucres cada una de la Com pañífa ASTERSA S.A; 

y E Cuatro mil ochocientos sesenta (4.860) acciones ordinarias y 

> nominatlvas de mil sucres cada una en la Compañía Inverslones 

' MOPELIA S, Ai Cuatro mil (4,000) acciones ordinarias y nominativas 

de nl sucres cada una, en la Compañía AMARLLOCOPP 5, A; 

Cuatro mil ochiclentos sesenta (1.860) acciones ordinaias y 

nominativas de mil sucres cada una en la Compañía Inverslones 

TIGARA S. Aj Treinta y cinco mil (35,000) acciones ordina ias y 

nominativas de mil sucres cada una, en la Compañía ANCUD S. A.: 

Mil quinientas (1.500) acciones ordinarias y nominativas de mil 

voz sucres cada una, en la Compañía SPLENDORE S. A: Dos mil 

LE (2.000) acciones ordinarias y nominativas de. mil sueres cada 

uma en la Compañía. PLATAOCEAN PLATAOCEANICA 5, A. y, 

Cuatrocientas (400) acclones ordinarias y nominativas de mil 
Xx 

CO UCOS cada Una, en la Compañía BUKIN SA.  TERCERA:- 

  

e DICLARACION..- Que con los antecedentes expuestos y bajo 

la gravedad de juramento, dos comparecientes DAMD LEBED 

VUJAFUERTE, —ANINA LEDED VILLAFUENTE DE GUIERREZ 

Y, CRISTINA CHANTAL LEBED  VILLAFUERTE DE 

CONTRERAS, — declaran que: "son los únicos y: universales 

herederos de quien en vida fue su recordado padre Fernando 

Lobed Segall y que no existen herederos con mejor derecho 

que los declarantes, dejando constancia que el causante no 

otorgó Testamento, por lo que la sucesión es intestada,- CUARTA: 

  

TS PETICION.- Que encontrándose facultados — para solicitar la 

> Vosesión Efectiva de los bienes dejados por el señor TERMANDO 

LEBTD SEGALL, pro-Indiviso y sin perjuicio Si Meoras, ya que el 
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NUACION DE ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACI AVE) Y 

JURAMENTADA QUE FTECTUAN LOS SENORES: de So LESEL) 

” WNLAFUERTE, ANIHA LEBTD VILLAFUERTE DE GUTIE € ao ns JA 

CHNITAL LEBED WILLAFUERTE DE CONTRERAS. ....- TA Tono rm.” 
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AURA LERED VILLAFUFRTE DE GUTIERREZ 
€. C. Ho, 090378127-6 
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9 CIUSTIMA CHANTAL LEDED-VILEATUERTE DE CONTRERAS 
mt C. C. Ho, 090494218-2 > 
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ABOGADO TIDEL SEGUNDO INSUAS TE GOMEZ 

se otorgó ante ml y en fe de ello confíero esta PRIVERA 

CORIA CERTIFICADA, en fojas útiles rubricadas por mi EL 

NOTARIO que sello y firmo en esta ciudad de Samborondón 
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UU DE aa , 
¿39 a y nominativas de mil sueres cada Una, em a 
AE SS , . 

E VNS a SPLENDORE 3. Al Cualro al lesa 

pogo di a 19 az ordinarias yv esa liso E po chivo (4,3359) acciones ordinarias y nominalivas 
ye 

5 mi seres cada una en lA Compañla SOCIEDAD 

   
      

AGRICOLA ECUATORIANA 5, A. Tres, mil seiscientas 

(3606; acciones ordinarias y nominalivas de mil sucres 

cada una en la Compañía BUKHN 5. Aj Pál (1.000) 

acelones ordinarias y nominatuvas da mil sucres cada Una 

dela Compañía ASTERSA S. A; Cuatro mil ochovienios 

sesenta (1.660) acciones ordinarias y nominalivas de nl 

sucres cada una en la Corpañla Inversiones MOPE; la 

A. Cuatro mil (4.000) acciones ordinarias y non inativas £ 12 

mil sucres cada una, en la Compañla AMARILLOCORP 5. 

A. Cuatro mil ochocientos sesenta (4.860) accicnes 

ordinarias y nominativas «de mil sueros cada una en la 

ompañía Inversiones TiGARA S. A.; Treinta y cinco mí 

(35.220) ar ciones ordinarias y nominativas de mil sucrus 

cada un, en la Compañía ANCUD S. A. Mil quinientas 

(1.500) acciones ordinarias y nominativas de mil sucras 

cada una, en la Compañía SPLENDORE S. A.; Dos mil A 

(2.000) acciones ordinarias y nominativas de mil suures 

cada una en la Compañía FLATAOCEAN PLATAOCEANICA 

S. Aj y, Cualrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominalivas de múl sucres cada una, en la Compañía 

BUIN A, conforme consta de las certificaciones 

conferidas por cada una de las compañías mencionadas 

anteiormente.- CUARTO:- Que conta copia de la escritura 

ia Nena bue Ma 

Hotaba dejo nad La 

delCamón Guay ose 

  
   



2AMBORONDOT 

    
R. DEL E. 

ARO 
18 

UN 
O 

AB. FIDEL A 
INSUASTE GOMEZ 2 

NOTARIO AC TA DE POSESION EFECTIVA DES UL cn Dp 

DEJAD 33 POR EL SEÑOR FERNANDO ES EGHL 
MENVORDE DAVID LEBED VILLATUERTEN GUN ASLER ED 
VILLAFUENTE : DE SUTIERREZ; “Y, CRIS CHA? TAL 

LEBED. VILLAFUERTE DE CONTRERAS.- 

En la cchidad Ue 

Samborondón, Cabecera Cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los once 

dias del mes de octubre del año dos mil, a las 

catorce horas, el suscriio ABOGADO TINEL SEGUNDO 

JMSUASTE GOMEZ, Nolario de este cantón, vista la 

solicitud presentada por Jos señores: DAVID LEBED 

oz VILLAFUERTE, ANNA LEBED VILLAFUERTE DE GU- 

: cs TIERREZ; y, CRISTINA CHANTAL LERBED VILLAFUERTE 

DE CONTRERAS. en su "calidad de herederos de Consanio 

FERRANDO LEBED SEGALL, quienes libres y 

  

voluntalamente y sin presión de ninguna clase expresan: 

PRIMERO: - Que han justificado el fallecimiento del 

causante FERNANDO LEBED SEGALL, con la copia de la 

Partida de defunción presentada.- SEGUNDO:- Que 

confoime consta de las copias de las. partidas de 

nacimientos de los comparecientes han demostrado que 

son herederos universales del causante FERNANDO 

LEBED SEGALL.- TERCERO:- Que su recordado padre 

Femando Lebed Segall dejo como bienes sucesorios los 

obtenidos en la sociedad conyugal habida con su madre 

la señora Laura Villafuerte Chavez de Lebed, y que son 

  

Jos siguientes bienes: Mil quinientas (1.500) occiones



¡IO publica otorgada el cinco de octubre del año dos mil, 
/ AA o . . 

y SEN ara ol suscrito Hotasio, Abogado Fidel insuaste GÓmoz, 
Voy en    

5 | 

; 
. . 

In declarado los comparecientes bajo juramento que 

A ROTAR o . 

, No VIGÉSIMA SEXTA 

| ae ns riedearos univeisales dol caucanta FERNANDO 

¡GLLDED SEGALL y que no existen herederos Con major 

derscho.- QUINTO: Dentro dal trámite anteriormente 

mentsionado se han “cumplido con todos los requisilos 

delerminados en lo dispuesto en el numeral doce del 

arlículo siete de la Ley Refermalotia de la Ley Notenal, 

publicada en el Supiemento del Registro Oficial numero 

F os sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de rmil 

s 22 novecientos noventa y seís.- En viitud de lo expuesto 

! ES anteriormente, yo, Abogado Fidel Segundo Insuaste 

S Gúmez, Motario de este cantón, de conformidad cen la 

y Reformatoría de la Ley Nolanial detallada en el 

numeral anterior de esta Resolución  COMCEDO LA 

POSEÉSION EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados 

por el cuusante FERNAMDO LEBED SEGALL, que 

consiste en el cincuenta por ciento del valor de cada una 

  

de las acciones que el causante posela en las 

AN Compañías: SPLENDORE S. A; SOCIEDAD AGRICOLA 
Es 

Lranras Y - 
=- 

ECUATORIANA S. A; BUKIN S. Aj;  ASTERSA S. A; 

- o lwversiones MOPELIA :S. Aj  AMARILLOCORP —S. A; 

Inversiones TIGARÁ S. A.; ANCUD S.A. y, PLATAOCEAN 

PLATAOCEANICA S. A. cuyo número se ha delerminado 

en la Cláusula Tercera de esta Acta, a favor de 

DAVID LERED VILLAFUERTE, ATINA LERED VILLAFUERTE 

A, 

1 
a , 

5 
; E 

. 

ide Pod la dan
 

E E 

e a o “ esil - 

talas Mts pr



   
: dio P ci 

Ey . A mA iia yt E 

CIDLACOERTE DE CO DfFRTRAS, ono su cal O 
> 

! £, rar Ca A nr. 7 Y 

paraa del coria PERIS MO LENREO SEC a 

El 
pol a aa ds la ii Ue edo TOS, Ya qui >) y | eS

 

patada por ciao le ramresponde a da o 

WILL ULRTE CHAVEZ 2 LEuCO, COMyUge Sul 

| : ES z . o, 
cap dore lia a ganaiciada a. GOmMa do la PORamno Mois 

A 

cogeicá parados fines legis consiguientes. Manr FE 

LL ROTAR 

    

     
   

    

TE GITA 

1 

vo Ao! 
A z o 

. os Mp 

DOY FE: Que las foterupias que anteceden son iguales a ds 
ame constar ey al Lio de Diligencia s del año dos nl Yyoqua 

cone a ala Posesión Efecliva de los Bienes dejados por 

ol señor FERNARBDO LES SEGALL a favor del DAM LAZO 

VILLAFUER re. ANIBA LEEN VILLAFUERVIE DE GYVUTUEREZ: 
Y, ERISURA CUARTAL NE GUED YILLAFUERTE DE CONTRERAS 
vweniedzcho confero esta SEGUADA COPIA CERTIMCADA, 
Hue Sulio, rubrico y firmo uu esta € ED de Sastbaráncdón, a los 
iselorho. dias del mes de octubre [dr 4 Nao 

da EII NL 
SL id Ida DS 

os Holeria del Cantón Samboror: 

vi 4 

a . > 4 y



    

EN % 

Fecha 

LA PROPIEDAD TP! 

inscribieron los 

EL REGISTRO DE 
esta fecha su: 

1.- Posesión 

del Registro de.Propiedades, 

Guayaquil, Veinte de Noviembre 

Trabajados pur: 

Digitalizador : SM 

Calificador de Título mtigua 

Calificador mtigua 

, Asesor Uv! 

begal 

LAVA 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

cas ADE LAA 

Da ardor iaa (10 da (ua 

EDY TE Cue Unicir) Yinendo; 

“E ME CADABTRE fojas filias, osfón Conleans us zu oriptados Lon 
1 A 

ZO. sae carito En la 

DOODÍ - 

AUDIADO FINTi 

ei dr EA ele 

hi 
Y oa . 2 ero 

rd OA 
pra o y poa ES] 

an 

2. 

Hol: 

ra ao 

vúmero de Repertorio: 

¿L CANTON GUAY 

siguientes 

“Efectiva en el tomo 57 

el Dos 

MOROS DO 

“quere cl 

tas fo boranico no 

cheiay de Samiorandén 

SO TUNROoO E ÍA Is 
LAS TON 

so 
13,299 332 

S1OciA200) de Repertorio : 

AQUIL., 
aclos: 

de fojas 29437 

certific JA que en 

M11.    
IS 

“ 

pS 

Fernando Tamayo uall 
, Y 

Registrado 
A A 

Prrgyiitia DOE 

de la Propiedad 

tt LI Ba. da 

  

amaton en LL? 

E TDORO 

  

CONTE 
DHAPINOO sont



ES 

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

Ni 

CERTIFICADO DE DECLARATORIA DE PRES 
NO. 109012007CHLD000822 

  

  

Nombre del Causante: LEBED SEGALL FERNANDO 

Fecha de Fallecimiento: 30 DE MARZO DE 1999 

Clase de Sucesión: Testada(  ) Intestada (X >) 

  

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que ha caducado la acción del 

Fisco, no hay lugar al pago de impuestos a la Renta Sobre Ingresos Provenientes de 
Herencias y/o Legados en la presente sucesión de conformidad con la Ley. 
Confiero por DUPLICADO la presente Declaratoria de Prescripción. 

  

OBSERVACIONES: 

La presente Declaratoria fue emitida al amparo de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, en concordancia con el Código Tributario, por cuanto a la fecha de 
sucesión se encontraban vigentes y regían para el cálculo y 

Prescripción, respectivamente del impuesto referido, 

    

  

UNIDAD DE SERVI TRIBUTARIOS 
REGIONAL LITORAL SUR 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Lugar y Fecha: Guayaquil, 03 de julio de 2007 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno. 

  

DAS 
Pra. Nacha Roura Cu pe 

CAROL Crnacia 

A Cana rt ¡ 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
       

/ 

| 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES    
RA SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 2997 

Nombre: SOCIEDAD AGRICOLA ECUATORIANA S.A... 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

     
      

  

      
  

  

      
  

   

  

0! 

| 

(7 [. BE02SOSED1_ (HEREDEROS DE LEBED SEGALL FERNANDO... [ECUADOR [nacion A 
12 [ 0901126219: ¡[CEBEO VILLAFUERTE DA ECUADOR [NACIONAL | 33/8000. | 

a Fo 0904942182 o MILLAFUERTEL DE CONTRERAS CRISTINA [ECUADOR [NACIONAL 39,2000; 

[4 7[ ososrerazo —(EEBED VILAFUERTE DE GUMIERREZ ANNA. [ECUADOR [WAGiONAL [320000 | 
A TOTAL (USD Sano 

. CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/01/2009 11:30:10 

¡Qau? bel NS 

Ab. Maribel Jackeline Vera Mero 
Delegaya del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 25/02/2009 14:45:10 

    

      

      

     

A ; 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada púr ór el Regist cd Sseciédage 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley;de Combi ls, q JAS Bilingue ni gé Eta derechos respecto de la 
filularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con 195 articulos:188 y A Mismo cuerpollágal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de id Ac stas”. De lof8xp y amo se infisfá que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañias anónin: S y en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la véla 
. compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre 

- . con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administfg 
.  * con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la col 

de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia? de 

   

   
    

gd y legalidad de las transferencias de acclones de las 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE poc TO! 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

me, A 

e a” 

de y6 
mo A ml mi Y ÓN 
VTA A AGUA OA 

Rutada apra, cda A 

a a ll 

es de la Su mn de Compañías, se 

¡ATBrO Spiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
¿dates de las compañías son solidariamente responsables para
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E. 
REGISTRO DE SOCIEDADES 2] 

== 

y 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ poes Y 

  

  

Expediente: 55466 Usuario: jorgez 

Nombre:  BUKINS.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 

MO (WENTIFICACIÓN NOMBRE TIPO A CAPITAL 

110902505601 DE LEBED SEGALL FERNANDO 
2 0901126219 VILLAFUERTE DAVID 

3 0904942182 ALLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA 

0903781276 VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA 

  

TOTAL (USD $): [| so0 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/01/2009 11:28:14 AM 

pus 
Lcdo. Jorge Zeballos Murillo 
Delegado del Secretario General 

   

    

    

REGISTR 
SOCIEDAD 

CELTA De EMISIÓN: 07/03/2009 10:50:12 AM 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Rear de Soclededes a 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compa las e ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188* A del: po cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”; > lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañfas anónimas con el acto de registro en tos libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

Superintendencia de Compañías, se 

En tal virtud esta Institución de control societario na asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones delas 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonla con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. —' 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c]_extranet_compania.. 07/03/2009



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ar 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES Ú 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Lapediente: 76890 Usuario: ¡garcia 

Nombre: SPLENDORE S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

SN 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USDEYO- 800 360 

    

    

      
                  mación o cosa Eg6n | CATAS INCAUTADO 

1 700863 FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) o ECUADOR NACIONAL  480,0000 

2 0901126219 — LEBED VILLAFUERTE DAVID ECUADOR NACIONAL 106,7200 

y 0904942182 LEBED VILLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA ECUADOR NACIONAL 106,7200 

4 0903781276 — LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA ECUADOR NACIONAL 106,5600 

TOTAL (USD $): 800,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 08/12/2010 10:31:11 

  

Jenny Garcia Sierra 

Oi gave da Secretas Gonerai 

FECHA DE EMISIÓN: 10/12/2010 11:03:21 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, enel Ant 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quen aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 

legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 

enel An 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y 
terceros. "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en 

armonía con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

* 

y pe 
Pra. Nue Aa Roraro Cara 

potanma traer barda a A 
: . 4 

dal Dodd Laa



    

Dra 
Pr 

    
NOTAR! 

ES e " SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
== 7 REGISTRO DE SOCIEDADES 

  / e nn 

   

      

   
    
    
     

Expediente: 43302 

Nombre:  ANCUDSA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
  

A A 
fi SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 2 CusD 5) E, 

  

  

       00023. FERNANDO L LEBED SIGALL (HRDOS) ECUADOR — ACIONAL e 1,400, 0000! 
  

  

    

. 09011: 126219. __|LEBED VILLAFUERTE DAVID 2 MECUADOR NACIONAL _¡L 866,7200! 
| , 0904942182 O VILLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA ECUADOR NACIONAL j 866,5400) 

     

   

   

   

    

   

      

   
  

  

1 

_SBos7e1276_ JLESED VILLAFUERT [NACIONAL | — 866,6400. 
_ TOTAL (USD $): o 4.000,00001 

    
    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 16/02/2004 15:42:53 

  

Hanz Campozano Jungbluth 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 25/03/2009 11:39:49 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Regist(d:8 SOS e iflendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Co ppañlas; e JSSpO O extiñidi A genera de'éghos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 yf + 5 "se conside? Er. 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expe MESiO ¡ 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros 

   
   
     

    

2 rod esta insutución Ge control societano no asume respecto de'la vi 
responsabilidad alguna y deja a salvo tas variaciones que sobre la propledad; 
en el Art. 258 de la Ley de Compañlas, ordinal 3”, los administradores de las 

. terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de ta compañía”. Exactitud! 
armonia con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
ñ páñlas son solidariamente responsables para con la oo y     

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

io 

ho rt CA 
j ii Pin - 

R ae Dnrea a E 

¿NutocPa nolidd 

pósiaa Pára 
tana gesta 

Pa 

dit modo Gua, aque 

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

  

  

  

    

      

   

  

   
    

Expediente: 22938 

Nombre: MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST CIA LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  'ALÍSU: _ 600,0000 

SO 

  

    
FERNANDO LEBED SIGALL (HADOS) Ltda les ti Z "ico 0 2 0901120719 ILESED VILLAFUERTE DAVID.   NACIONAL 559, 9600 

TÓ AL (USD $) Le 600, 0000) 

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 08/08/2002 3:29:17 PM 

  

Michelle Cevallos Silvera 
Delegada del Secretario Genera!.- Guayaquil 

FECHA DE EMISIÓN: 20/02/2009 10:25:26 AM 

    

   
   

    

   

   

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el RegicóS pejedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa . 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Cormpañíl ] IE e na: derechos respecto de ta titularidad de * 
las participaciones ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legalfr8s AE e dd 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará él cé a ei cr extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario”, Desde luego, el párrafo final del citado artículo deter ción fhente, pl dla escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la soclec jaffcléila matriz dl escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de 'Bkclusi De los represeñtantes legales de las compañías 
de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles: EN eegistro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de tas mismas com 

dad y í lidad de las cesiones de participaciones, 
orondacidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad;$8: elas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores : do compañías son solidariamente responsables para:con ta 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los-libros de la ax compañías, 
ompañas, 6 armonia con lo dispuesto en el Art, 440 qe la Ley en materia. 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE Dodd 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

. SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

      
   

       
    

Expediente: 27914 

Nombre: INVERSIONES MOPELIA S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  

SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD S)| _ 8000000] 

  

   

  

  

700663   

  

      

    

    

  
  

JIFERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) 800,0000 Ñ 
pS 

: 800,0000 

. CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 21/04/2003 3: Ea PM. 

  

      

  

  

     
     

  

A ceros ES 
DE SOCIEDADEA e 

12 An oran P 07 A0R 200 E 
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sn 

     

    

Sr. Carlos Julio Robles Larrea 
Delegado del Sesretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 07/04/2009 10:42:59 AM AS    
y 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada potteljE gistro de Sociedades de la Superintendencia de Compañtas, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compa (asi de no extingue ni genera derechos respecto de la tituláridad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 180% o Uerpo lega, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal. en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expre: o ie. enes:desexclusiva Responsabilidad de los representantes 
legales de las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichóW ln pe SR step de acciones de las mismas. 

   
  

    
      

    

   
   

   

fícias de acciones de las compañlas, 
16 turo, pues acorde con lo prescrito 

báfias son sí [Sáriamente responsables para con la compañta y 
, ñ ficada por la Superintendencia de Compañías, en 

en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exa Uli 
armonta con lo dispuesto eh el Art. 440 de la Ley en materia. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES CELEBRADA ENTRE LA SEÑORA 
LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS SEÑORES DAVID LEBED VILLAFUERTE, CRISTINA 
LEBED VILLA FUERTE Y ANINA LEBED VILLAFUERTE 

    

189) 1 

Dra Roxana U de Portaluppi E eS - 

a TT Lo 
> 

; CRISTINA LEBED VILLAFUERTE 

os C.C. No. 090494218-2 
o C.V. No. 221 - 0009 
7 

E 

10 ANINA LEBED rr 

11 C.C. No, 0903781276 

12 C.V. No. 220 - 0009 

15 DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

16 NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

17 

18 

19 
SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta 

20 PRIMERA COPIA, en treinta fojas útiles, rubri- 

21 cadas por mí la Notaria, que sello y firmo en Gua- 

22 yaquil, a 10 de Diciembre del 2.010.- 

    

> => pz 

24 TT =D ST 

25 Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppl 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

26 CANTON GUAYAQUIL 

A DOY FE: Que la presente 

27 eS AT Jo lv Luv + Al Cote , de JO WiWVbcjas útiles 

AS - LON es ferocopía del original 

_ [E E CA, gar mo Ávé edi do. 
o pe Guayaquil, 0 1 MAR 201 

Y ésa cx Mala LO 
oa € 5 Dra. NATA “UN 077384 GAMYF A 

: Noi A KA


